
Ficha técnica

CÓDIGO: 13027 CLAVE: CARBA-50

Cargador de baterías 10 A, arrancador de 50A, 12V,
TRUPER

Cuerpo de lámina de acero
Operación manual con selector de velocidad de carga
Para carga de baterías para autos, camionetas, camiones, botes,

tractores, motocicletas y podadoras
Función arranque de motor: suministra corriente elevada en intervalos
cortos para encender vehículos con baterías totalmente descargadas
Cables de 1.9 m, calibre 14
Si la batería está dañada, el cargador no suministrará corriente y el

indicador de carga no se moverá

Certificaciones y garantías

Especificaciones

Velocidad de carga continua 10 A carga rápida | 2 A carga lenta

Para baterías (salida) 12 V CC

Tensión / Frecuencia 127 V CA / 60 Hz

Arrancador de motor 50 A

Ciclo de trabajo en función "arranque de motor"
50 A intermitentes: por cada 10 segundos de arranque el equipo debe
permanecer apagado mínimo 180 segundos. 

Peso 4 kg

Empaque individual Caja

Inner 1

Máster 4

Pallet 96

País de origen

Fabricado en China bajo las estrictas especificaciones de GRUPO TRUPER
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Datos de Empaque (Medidas y pesos aproximados)

Empaque Individual 
Medidas: Alto: 14 cm (5 1/2") Ancho: 23 cm (9") Largo: 25.4 cm (10") Peso:
5 kg (11.02 lb)

Master
Medidas: Alto: 29.8 cm (11 3/4") Ancho: 27.5 cm (10 3/4") Largo: 47.5 cm
(18 3/4") Peso: 20.64 kg (45.50 lb)

Imágenes complementarias
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